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ACTOR:  
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Ciudad de Mexico, a 21 de abril de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACION Y DEVOLUCION.  

LICENCIADA MARIA EUGENIA MEZA ARCEO 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA CATORCE DE LA 
QUINTA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P R E S E N T E. 

Devue!vo a Usted, el expediente del juicio de nulidad nimero TJ/V-35914/2021, 

en 38 fojas ütiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

sealado a! rubro, y en razón de que con fecha DOS DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, e! pleno de a Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en e! 

mismo !a cual fue notificada a Ia parte actora el dIa OCHO DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTIDOS y a Ia autoridad demandada el dIa OCHO DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIDOS, y toda vez que ha transcurrido en exceso el término para 

que las partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o Recurso de 

Revision), con fundamento en el artIculo 119 de Ia Ley de Justicia Administrativa de 

a Ciudad de Mexico, vigente a! dia siguiente de su publicación, el primero de 

septiembre de dos mi! diecisiete en a Gaceta Oficia! de Ia Ciudad de Mexico, y el 

articulo 15 fracciOn XIV del Reglamento Interior vigente a partir del once de junio 

de dos ml! diecinueve, se certifica  que en contra de Ia resoluciOn del DOS DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, dictada en el recurso de ape!ación RAJ 

71401/2021, no se observa a Ia fecha en los registros de Ia Secretaria General de 

Acuerdos que se haya interpuesto algOn medlo de defensa, lo anterior para los 

efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

MAESTRA BEATRiZISLAS=DELGADO.. 
BID/EbR 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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ACTOR:  

AUTORIDADES DEMANDADAS: SECRETARIO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA, ASI COMO, TESORERO, 
AMBOS PERTENECIENTES A LA:CIUDAD DE MEXICO 

APELANTE: APODERADO GENERAL PARA LA 
DEFENSA JURIDICA DE, LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD CIUDADAN DE LA CIUDAD DE 
MEXICO 

MAGISTRADA: LICENCLkDA LAURA EMILIA ACEVES 
GUTIERREZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: LICENCIADO 
LUIS FORTINO MENAJNAJERA 

Acuerdo del Pleno JurisdiccionaH;e Ia Sala Superior del Tribunal de 

Justicia Administrativa de Ia Ciudd de Mexico, correspondiente a Ia 

sesión plenaria del dIa DOS DE BRERO DE DOS MlL VEINTIDOS. 

RESOLUCIÔN Al RECURSO IDE APELACION NUMERO RAJ.71401/2021, 

interpuesto ante el lribun1 de Justicia Administrativa de Ia Ciudad 

de Mexico, por el Apoderido General para a Defensa JurIdica de Ia 

Secretaria de Seguridad: Ciudadana de Ia Ciudad de Mexico, en 

contra de Ia resolución al recurso de reclamación de uno de 

septiembre de dos mil vEintiuno, emitida por a Quinta Sala Ordinaria 

Jurisdiccional de este Tribunal, en el juicio de nulidad nCmero TJ/V-

35914/2021, cuyos puntos resolutivos son: 

"PRIMERO. Resulto infundado e inoperante el Unico agravio expuesto 
por el C. (sic) Secretario de Seguridad Ciudadana de Ia Ciudad de 
Mexico. 
SEGUNDO. Se,confirma el acuerdo de ties de agosto de dos mil 
veintiuno, polas razones expuestas en el Considerando Tercero. 
TERCERO. NOIIFIQUESE PERSONALMENTE a las partes y continüese Ia 
tramitación del procedimiento." 

(A través de a resolución al recurso de reclamación, Ia Sala de 
origen confirmó el proveido de ties de agosto de dos mit veintiuno, 
en el que se admitió Ia demanda, sin requerir a Ia porte actora Ia 
exhibición del documento en el que constaba el acto impugnado, 
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puesto que bajo protesta de decir verdad manftestó desconocerlo, 
ello, en razón de que en términos de lo dispuesto en el artIculo 60 
fracdón II de a Ley de Jusilcia Administrativa de Ia Ciudad de 
Mexico, se disponIa que cuando Ia parte actora manifestara 
desconocer el acto que pretende impugnar, a autoridad a quien se 
le atribuya el mismo, lo debe exhibir junto consus constancias de 
notificación, al momento de contestar a demanda.) 

ANTECEDENTES: 

1. For escrito presentado el dos de agosto de dos mu veintiuno, en a 

Oficialla de partes del Tribunal de Justicia Administrativa de Ia 

Ciudad de Mexico,  demandó Ia nulidad 

de: 

"La resolución contenida en Ia Boletd de Sanción con nómero de 
folio  respecto del Vehiculo de ml propiedad con nümero 
de   cuya existencia conocI el dia  

(El acto impugnado es a infracción de tránsito con nmero de folio 
7 , asi como, Ia multa contenida en a misma, infracción que 
se impuso en relación con el vehiculo automotor con placas de 
circulación nUmero  del cual, el accionante aduce ser 
propietario.) 

2. Mediante acuerdo de tres de agosto de dos mil veintiuno, Ia 

Magistrada Instructora de Ia Ponencia Catorce de Ia Quinta Sala 

Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal, admitió Ia demanda asi 

como las pruebas ofrecidas por Ia parte actora y emplazó a las 

autoridades señaladas como responsables para que produjeran su 

contestación. 

3. Inconforme con el acuerdo referido en el punto anterior, en el que 

se admitió Ia demanda, sin requerir a Ia parte actora Ia exhibición del 

documento en el que constaba el acto impugnado, el Apoderado 

General para Ia Defensa JurIdica de Ia Secretaria de Seguridad 

Ciudadana de Ia Ciudad de Mexico, interpuso recurso de 

reclamación, mismo que con fecha uno de septiembre de dos mil 

veintiuno, se resolviá en eI sentido de confirmar el proveido recurrido. 

4. Dicha resolución fue notificada a Ia parte actora el catorce de 

octubre de dos mil veintiuno y a las autoridades demandadas el 

once del mes y año en cita, como consta en los autos del juicio de 

nulidad de origen. 
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5. Con fecha trece de octubre de dos mu veintiuno, el Apoderado 

General para Ia Defensa iurIdica de Ia Secretarla de Seguridad 

Ciudadana de Ia Ciudad de Mexico, interpuso recurso de apelación 

en contra de Ia referida resolución al recurso de reclamación, de 

conformidad y en términos de lo previsto en el artIculo 115 de Ia Ley 

de Justicia Administrativa de a Ciudadde Mexico. 

6. Por acuerdo de veintiséls de noviembre de dos mu veintiuno, se 

admitió y radicó el recurso de apelación por el Magistrado 

Presidente del Tribunal de JusticiaAdministrativa de Ia Ciudad de 

Mexico y de su Sala Superior, se designo como Magistrada ponente 

a a Licenciada LAURA EMILIA AEVES GUTIERREZ y se ordenó correr 

traslado a a parte actora con, copia simple del mismo, para que 

manifestara lo que a su derecho conviniera. 

7. Con fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, Ia Magistrada 

Ponente recibiá los autos del juicio de nulidad y del recurso de 

apelación de que se trata. 

CONSIDERANDO: 

I. Este Pleno Jurisdiccional de Ia Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, es competente para 

conocer y resolver el presente recurso de apelación, en férminos de 

lo previsto por los artIculos 15 fracción VII de Ia Ley Organica del 

Tribunal de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, asI como, 

115, 11 6, 11 7 y 118 de Ia Ley de Justicia Administrativa de a Ciudad 

de Mexico. 

En el recurso de apelación nCmero RAJ.71401/2021, Ia parte 

inconforme señala que Ia reso!ucián al recurso de reclamación de 

uno de septiembre de dos mil veintiuno, dictada en el juicio 

contencioso administrativo nmero TJ/V-359 14/2021, le causa 

agravio, tal y como se desprende de los argumentos planteados en 

el escrito en el que consta dicho recurso, los cuales serán analizados 

posteriormente sin que sea necesario transcribirlos, en razón de que 

no es esencial para cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad en las sentencias. 



Sirve de apoyc a lo anterior, a Jurisprudencia nUmero 5.5.17, 

perteneciente a a Cuarta Epoca, emitida por a Sala Superior del 

entonces Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal, publicada en a Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

veinticinco de marzo de dos mil quince, cuyo rubro y contenido es el 

siguiente: 

"AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 
Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE 
APELACIÔN ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÔN.- De los artIculos que 
integran el CapItulo Xl del TItulo Segundo de Ia Ley Orgánica del 
Tribunal de Ic Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
denominado 'De las Sentencias', y en particular el diverso 126 se 
advierte que las sentencios que emitan las Solos no necesitan 
formulismo alguno, razón por Ia cual se hace innecesaria Ia 
transcripción de los agravios hechos valer por el apelante, sin 
embargo, tal situación no exirne de cumplir con los principles de 
congruencia y exhaustividad débiendo para ello hacer una fijación 
clara y precisa de los puntos controvertidos, asi como el examen y 
valoración de las pruebas que se hubieren admitido, señalando los 
fundamentos legales en quë se apoyen, debiendo limitar a los 
puntos cuestionados y a Ia solución de Ia Litis planteada en acato al 
dispositivo 126 de Ia Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal." 

II. Previo análisis de los agravios expuestos por Ia parte apelante, es 

importante precisar que a través de a resolución al recurso de 

reclamación, a Solo de origen confirmó el proveIdo de tres de 

agosto de dos mil veintiuno, er' el que se admitió Ia demanda, sin 

requerir a Ia porte actora Ia exhibición del documento en el que 

constaba el acto impugnado, puesto que bojo protesta de decir 

verdad manifesto desconocerlo, ella, en razón de que en términos 

de lo dispuesto en el artIculo 60 fracción II de Ia Ley de Justicia 

Administrativa de a Ciudad de Mexico, se disponIa que cuando Ia 

porte actora manifestara desconocer el acto que pretende 

impugnar, Ia autoridad a quien se le atribuyo el mismo, lo debe 

exhibir junto con sus constancias de notificaciOn, 01 momento de 

contestar Ia demanda. 

Lo anterior, se advierte de Ia lectura de los Considerandos Segundo 

y Tercero de Ia resolución sujéta o revision, mismos que se transcriben 

a continuación: 
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"SEGUNDO. En su inico agravio Ia autoridad demandada manifiesta 
sustancialmente que: 

• . . El requerimiento con apercibimiento que se hace en contra 
de esta suscribiente en el Acuerdo de Admisión de Demanda 
es legal a no aplicar Ia norma en forma correcta tocante a a 
exhibición de los actos impugnados, por ende, hay una 
violación al debido proceso y al procedimiento contencioso 
administrativo en a Ciudad de Mexico, a apreciación de Ia 
Sala en contraria a derecho careciendo de Ia debida 
fundamentación y motivación que deja en desigualdad 
procesal a ml representada y con ello en estado de 
indefensión al aplicarsé Ia norma en forma parcial en favor de 
los intereses del particUlar. 

La autoridad demandada tdrnbién arguye que: 

El punto medular radica en que Ia Sala no justifica ni explica 
cuál fue Ia razón porJa cual no aplico el supuesto normativo 
del artIculo 58 fraccin Ill asi como el penCiltimo párrafo del 
arffculo en comento, de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia 
Ciudad de Mexico.. 

De igual manera, aduce Id autoridad reclamante que: 

• . .Ia Sala Ordinarid fue omisa en respetar los pasos del 
procedimiento de ñulidad establecidos en el mismo artIculo 
58 de Ia Ley de ese H. Tribunal, en el acuerdo de admisión Ia 
Sala es omisa en Justificar cual fue Ia razón par Ia cual no 
requirió al actor acreditarse que antes de interponer su 
demanda, habIa.-solicitado le fuesen expedidas copia 
certificada del acto impugnado de conformidad con lo 
expuesto en el perOltimo párrafo del artIculo 58 de Ia Ley de 
Justicia administrativa de Ia Ciudad, no existe un argumento 
debidamente fundado y motivado respecto a tal punto pues 
no se acreditan, los elementos para que opere el 
requerimiento a mdefensa, demostrando una actitud parcial 
en favor de los infereses del gobernado, aun y cuando Ia 
norma establece derechos y obligaciones par iguales a las 
parles en el juiciode nulidad, lejos de ello Ia Sala aplica Ia 
hipótesis normativa en favor de los intereses del accionante y 
contrario a los derechos de esta suscribiente, eximiendo sin 
causa justificada dl actor Ia exhibicián del acto combatido o 
a solicitud de copias respecto de mismo, asI coma el pago 
de los derechos correspondientes por las copias certificadas 
tal y coma lo establece el artIculo 19, 248 fracción I, 249 
fracción I y demás relativos y aplicables del Código Fiscal 
para Ia Ciudad de Mexico. 

TERCERO. De lo expuesto par a autoridad demandada en su ünico 
agravio es dable concluir que el mismo resulta infundado e 
inoperante en razón de que contrariamente a lo que aduce, aI 
dictarse el proveldo de tres de agosto de dos mil veintiuno, no se 
formuló requerimiento alguno al Secretario de Seguridad 
Ciudadana de Ia Ciudad de Mexico, ni se le requirió Ia exhibición de 
los actos cuya nulidad Se demanda, como de forma errónea lo 
estimó Ia autoridad demdndada, ya que tan solo se hizo constar que 
ante Ia manifestación del hay actor en el sentido de que no le fueron 
dados a conocer lo actos en contra de los que promovió su 
demanda, procedIa estar a Ic previsto en Ia fracción II, del artIculo 



60 de a Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, 
donde se establece: 

ArtIculo 60. Cuando se alegue que el acto administrativo no 
fue notificado a que lo fue ilegalmente, siempr.e que se trate 
de los impugnables en el juicio contencioso administrativo, se 
estará a as reglas siguientes: 

U. Si el particular manifiesta que no conoce el acto 
administrativo que pretende impugnar, asilo expresará en su 
demanda, señalando a autoridad a quien atribuye el acto, 
su notificación o ejecución. En este caso, al contestar Ia 
demanda, Ia autoridad acompañará constancia del acto 
administrativo y de su notificación, mismos que el actor podrá 
combatir mediante amp!iación de Ia demanda. 

De ahI que al emitirse el proveldo recurrido, se haya hecho constar 
que en el presente caso se actualizaba Ia hipótesis prevista en Ia 
fracción II, del artIculo 60 de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia 
Ciudad de Mexico, pero sin que en forma alguna se hubiese 
formulado un requerimiento al Secretario de Seguridad Ciudadana 
de Ia Ciudad de Mexico y menos aCm un apercibimiento en su 
contra, pues Cmnicamente se precisó que una vez que se contestara 
Ia dernanda y en vista dè las documentales que se exhibieran, se 
proveerIa Jo que resultara procedente. 

Luego entonces, contrariamente a lo manifestado por Ia autoridad 
demandada el proveldo recurrido se dictó conforme a derecho al 
haberse tornado en consideración Ia rnanifestación del 
demandante y al efecto se hizo constar que debla estarse a Jo 
dispuesto par a disposición antes transcrita, lo cual no depara 
perjuicio alguno a dicha autoridad. 

A mayor abundamiento, no le asiste razón a Ia autoridad al argUir 
que el dernandante debla haber exhibido los actos que se propuso 
combatir por correspond erIe esa carga procesal de acuerdo con lo 
previsto por el artIculo 58 de Ia Ley de Justicia Adrninistrativa de Ia 
Ciudad de Mexico, esto en razón de que conforrne se precisó en 
párrafos anteriores, el supuesto que se actualizó en el presente caso 
fue el previsto par el artIculo 60 fracción II de Ia Ley que rige a este 
örgano Jurisdiccional, de ahI que no fuese procedente requerir al 
demandante su exhibición, cuestián aparte de que Ia autoridad 
dernandada se encuentra en aptitud de desvirtuar lo manifestado 
por Ia parte actor al formular su contestación al escrito inicial y al 
ofrecer pruebas de su parte. 

Consecuentemente, procede establecer que el Unico agravio 
expuesto par Ia autoridad demo ndada resultó infundado e 
inoperante y en tales circunstancias se CONFIRMA el proveldo 
recurrido con fundamento en los artIculos 60 fracción II, 113, 114 y 
115 de Ia Ley de Justicia Adrninistrativa de Ia Ciudad de Mexico." 

III. Precisado Ia anterior, se procede al análisis del primer agravio 

expuesto par Ia parte recurrente, en el que argurnenta que /0 

resoIución 01 recurso de reciamación ape/ada, es lie gal, porque se 

emitiá en contravención a Ia dispuesto par los artIcuios 14 y 16 de Ia 

Constitución PolItico de los Estados Unidos Mexicanos, en reiación 

con el diverso 115 de /0 Ley de Justicia Administrativa de /0 Ciudad 
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de Mexico, en rozón de que Jo Solo de origen dentro de Jo citoda 

resolución, omitiá señolor cuáles eron los medios de defenso que Jo 

outoridod demondoda podia interponer en contro de Jo oludida 

resolución, por ton to, que Jo referido resolución se hoya emitido en 

controvención a derecho y pOr ende que se ten go que revocor. 

A consideración de este Pleno Jurisdiccional, el agravio a estudio es 

fundado pero inoperante, para revocar a resolución al recurso de 

reclamación impugnada, e atención a que el artIculo 115 de Ia Ley 

de Justicia Administrativa de a Ciudad de Mexico, a Ia letra dispone 

Jo siguiente: 

ArtIculo 115. El recurso se substanciará corriendo traslado a las 
demás partes, por uh término de tres dIas hábiles, para que 
expongan lo que a sUderecho convenga. 

Transcurrido dicho término, Ia Solo resolverá lo conducente. 

Contra las resoluiones que dicten las Salas Ordinarias 
Jurisdiccionales en ek:recursO  de reclamación, procederá el recurso 
de apelación ante ePteno Jurisdiccional de Ia Sala Superior." 

Del precepto jurIdico en ita, en Ia porte que interesa se desprende 

que en contra de las resoluciones que dicten en el recurso de 

reclamación, proceder el recurso de apelación ante el Pleno 

Jurisdiccional de Ia Sala uperior. 

Ahora bien, del análisis de a resolución al recurso de reclamación 

impugnada, no se advierte que en Ia misma Ia Sala de primera 

instancia haya precisado que en contra de Ia misma, cualquiera de 

las partes contendientes en el juicio de nulidad primigenio, podlan 

interponer el recurso de apelación ante este Pleno Jurisdiccional, de 

aht que tal como Jo aduce a autoridad recurrente, en Ia resolución 

al recurso de reclamación controvertida, Ia Solo primigenia no haya 

observodo 10 establecido en el artIculo 115 de Ia Ley de Justicia 

Administrafiva de a Ciudad de Mexico, situación que deja en 

evidencia 10 fundado del agravio a estudlo. 

No obstante 10 fundado del agravio en análisis, el mismo es 

inoperante, en atención a que de Ia revision efectuada a as 

constancias que integran los autos del juicio de nulidad de origen, se 
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advierte que Ia resolución al recurso de reclamación de uno de 

septiembre de dos mu veintiuno, le fue notificada a Ia autoridad 

enjuiciada, denominada Secretario de Seguridad Ciudadana de Ia 

Ciudad de Mexico, el once de octubre de dos mu veintiuno, 

asimismo, que por escrito presentado el trece de octubre de dos ml! 

veintiuno, en Ia Oficialla de partes de este Tribunal, esto es, dos dias 

hábiles posteriores a que fuera notificada Ia resolución al recurso de 

reclamación en comento, e! Apodérado General para Ia Defensa 

JurIdica de Ia Secretarla de Seguridad Ciudadana de Ia Ciudad de 

Mexico, interpuso recurso de apelación en contra de Ia referida 

resolución al recurso de reclamación, finalmente, que por proveldo 

de veintjséis de noviembre de dos mu veintiuno, se admitió y radicó 

el recurso de apelacián por el Mbgistrado Presidente del Tribunal de 

Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico y de su Sala Superior, 

al que se le asignó el nCimero RAJ.71401/202! y se ordenó correr 

traslado a Ia parte actora con copia simple del mismo, para que 

manifestara lo que a su derecho conviniera. 

De lo anterior, se advierte que auri cuando es fundado que a Sala 

de primera instancia paso desapercibido lo establecido en el artIculo 

115 de Ia Ley de Justicia Adrninistrativa de Ia Ciudad de Mexico, al 

omitir precisar en Ia resolución al recurso de reclamación de uno de 

septiembre de dos ml! veihtiuno, que en contra de Ia misma Ia 

autoridad enjuiciada podia interponer ante este Pleno Jurisdiccional, 

el recurso de apelaciOn respectivo, tal situación es inoperante para 

revocar Ia resolución al recurso de reclamación en comento, 

precisamente, porque esa situación no causó ninguna afectación a 

las defensas de Ia autoridad responsable, derivado del hecho 

consistente en que ésta en tiempo y forma, interpuso el recurso de 

apelación en contra de Ia citada resolución a! recurso de 

reclamación, el cual, tue admitido a trámite y es precisamente e! 

motivo de Ia emisión de a preserite resolución, por tanto, ningCin 

beneficio le otorgarIa a Ia autoridad demandada, que se revocara 

Ia aludida resolución al recurso de recla maciOn. 

Ello, porque en caso que se revocara Ia resoluciOn al recurso de 

reclamacián apelada, el efecto de tal revocaciOn, serIa nicamente 

para que Ia Sala primigenia subsanara Ia omisión en que incurrió, es 
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decir, para que precisara que en contra de Ia mencionada 

resolución al recurso de reclamación pócede el recurso de 

ap&ación ante este Pleno Jurisdiccional, situación que Cinicamente 

retrasarla Ia impartición de justicia, rnáxime si se toma en 

consideración que en Ia actualidad Ia autoridad enjuiciada subsanó 

Ia irregularidad en que incurrió Ia Salaprimigenia, al interponer el 

recurso de apelación que nos ocupa en contra de Ia referida 

resolución al recurso de reclamacióñ el cual, se insiste en que fue 

admifido al haberse presentado n tiempo y forma; de ahI, lo 

inoperante del agravio a estudio. 

Resulta aplicable al razonamienfo anterior, Ia Jurisprudencia nCmero 

Vl.3o.A. J/18, correspondiente a Ia Novena Epoca, sustentada por 

reiteración de criterios de lo Tribunales Colegiados de Circuito, 

consultable en el Semanario Judicial de Ia Federación y su Gaceta 

del mes de agosto de do mu dos, misma que se trascribe a 

continuación: 

"REVISION FISCAL, AGRAVIOS FUNDADOS PERO INOPERANTES EN LA. 
Conforme a Ia jurisprudencia que sostuvo Ia otrora Tercera Sala de 
Ia Suprema Corte de Justicia de Ia Nación, publicada en Ia página 
ciento catorce del iomo VI, Materia Comön, del Apéndice al 
Semanarlo Judicial de a Eederaciôn 1917-1995, de rubro: 
CONCERTOS D VILACIöN FUNDADOS, PERO INOPERANTES.', es 

correcto que el tribuhal de amparo se pronuncie sobre puntos que 
no fueron abordados por a autoridad de instancia, cuando el 
quejoso tiene razón en los planteamientos vertidos en sus conceptos 
de violación par omisiones de a responsable, pero carece de ella 
en lo que ye al fonda del asunto; en esa virtud, cabe decir que lo 
mismo sucede respecto de agravios en a revision fiscal, donde 
igualmente deben declararse fundados pero inoperantes tales 
agravios cuando se advierta con toda claridad, y sin necesidad de 
hacer uso del arbitrio jurisdiccional, que Ia autoridad recurrente 
carece en el fondo de razón, pues ninguna utilidad le reportarla que 
se revocara a sentencia del Tribunal Fiscal si, a fin de cuentas, el 
asunto a Ia postre se resolverá en su contra, incluso, Ilegado el caso, 
en ulterior revision fiscal; de manera entonces que, en aras del 
principio de pronta y expedita administración de justicia que se 
contiene en el artIculo 1 7 constitucional, en casos como éste 
conviene de una vez desestimar los agravios relativos, en Ia 
inteligencia de que no sucede lo mismo cuando el punto en debate 
no resulta tan claro y sí, en cambio, es menester hacer uso del 
señalado arbitrio jurisdiccional, pues en dicha hipótesis, 
corresponderd de origen a Ia instancia comön pronunciarse en 
ejercicio de sus facultades." 

IV. For otra parte se procede al análisis del segundo agravio, en el 

cual Ia autoridad apelante aduce que /0 resoluciOn 0/ recurso de 



reciarnoción es lie gal, porque se emitió en con travención a los 

prin cipios de fundomen toción, motivación, exha ustividod y 

con gruencia, osI corno, a lo estabiecido en ci artIculo 58 frocción til 

de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudod de Mexico, en ei 

que se dispone que Ia parte octorojunto con su escrito de dernanda, 

debe adjuntar el docurnento en ci que conste el acto impugnodo, 

osimismo, que en coso que las pruebãs docurnentoies no obren en 

poder de to porte occiononte, bostorá con que ésto acorn pane 

copia de Ia solicitud debidarnente presentada, por to rnenos cinco 

dIas antes de Ia interposición de ladernonda, situoción que en ci 

caso concreto no sucedió, porque Ia actora solo se constriñO a 

rnanifestarque no tenfa conocirniento delo boleta de infrocciOn que 

irnpugnó, sin ernborgo, fuc ornisa bn solicitar copio certificado de Ia 

misma a Ia autoridad dernandada, por tan to, Ia Magistrada 

Instructoro debiO requerir of acciohante pora que osurniero Ia cargo 

de Ia pruebo de sus pretensiones, porque con ello, originO un 

desequilibrio procesol. 

Sin que pase desapercibido que en términos dcl art Iculo 60 fracciOn 

Ii de Ia Ley de Justicio Admirlistrativa de Ia Ciudad de Mexico, 

cuondo to porte octora oduzca que no conoce el acto que 

impugna, se debe requerir a Ia outoridad a to que se Ic otribuye ci 

mismo, ello, porque se insiste en que de con formidad con ci artIcuio 

58 fracciOn Ill de to Ley de Justicio Administrotivo de Ia Ciudod de 

Mexico, era ci occiononte ci que tenIa que osurnir Ia cargo de ía 

prueba de sus pretensiones y solicitor a Ia outoridad responsoble to 

ernisiOn de Co pbs certificodas de Ia boleto de infracciOn que 

irnpugnO, precisamente, porque to misrna se encuentra a su 

alcance, sin que obste a ello, que el octor hoya monifestado 

desconocer to referido boleta. 

A consideración de este Pleno Jurisdiccional, el agravio a estudio es 

infundado, en atención a que del análisis de los Considerandos 

Segundo y Tercero de a resolución al recurso de reclamación sujeta 

a revision, los cuales quedaron debidamenfe trascrifos en párrafos 

precedenfes, se advierte que a travOs de a resolución al recurso de 

reclamaciOn, Ia Sala de origen ccnfirmó el proveldo de ties de 

agosto de dos mu veintiuno, en el que se admitió Ia demanda, sin 
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requerir a Ia parte actora a exhibición del documento en el que 

constabo el acto impugnado, puesto que baja protesta de decir 

verdad manifestá desconocerlo, ella, en razán de que en términos 

de Ia dispuesto en el artIculo 60 fracción II de Ia Ley de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, se disponla que cuando Ia 

porte actora manifestara desconocer el acto que pretende 

impugnar, Ia autoridad a quien se le atribuya el mismo, Ia debe 

exhibir junta con sus constancias de ndtificación, al momenta de 

contestar Ia demanda. 

Siendo asI, que tal determinación es c&recta, parque del análisis del 

escrita de demanda, se odvierte que•él accionante en a porte que 

interesa, a Ia letra manifesto Ia siguierite: 

6. HCHOS. 

1.- El  ... me prcaté de Ia existencia de Ia sanción 
can nimero de folio  llo de manera absolutamente ilegal, 
pues baja protesta de decir vérdad, manifiesta que no cometI las 
infracciones que se asentaron en as mismas (sic), y que desconozco 
las mismas (sic)..." 

De a cita que precede, se advierte que a porte actora en su escrito 

de demanda, manifesto bajo protesta de decir verdad que 

desconocIa el acto en el que se contenla Ia infracción de tránsito 

que impugnaba. 

Situación Ia anterior, que es de suma impartancia porque el artIculo 

60 fracción II, primer párrafa de a Ley de Justicia Administrativa de 

Jo Ciudad de Mexico, a Ia letra dispane Ia siguienfe: 

"ArtIculo 60. Cuando se alegue que el acto administrativo na fue 
notificado a que Jo fue ilegalmente, siempre que se trate de los 
impugnables en el juicia cantencioso administrativo, se estará a las 
reglas siguientes: 

II. Si el particular manifiesta que no conoce el acto administrativo 
que pretende impugnar, asI lo expresará en su demanda, señalando 
Ia autoridad a quien atribuye el acta, su notificación a ejecuciOn. En 
este casa, al contestar Ia demanda, a autoridad acampoñorá 
constancia del acto administrativo y de su natificación, mismos que 
el actor podrá combatir mediante ampliación de Ia demanda. 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



Del precepto jurIdico en cita, se obtiene que si el particular manifiesta 

que no conoce el acto administrativo que pretende impugnar, asi 10 

expresará en su demanda, señalando a autoridad a quien atribuye 

el acto, su notificación a ejecución, en este caso, al contestar Ia 

demanda, Ia auforidad acornpañará constancia del acto 

administrativo y de su notificaclón, mismos que el actor podrá 

combatir mediante ampliación de Ia demanda. 

En este contexto, si del análisis previo al escrito de demanda se 

desprende que Ia parte actora manifesto en forma clara que no 

canada el acto en el que se conenId Ia infracción de tránsito que 

se impuso en relacián con el vehIculo automotor que dijo ser de su 

propiedad, con placas de circulación nümero 1  ello trae como 

consecuencia que Ia boleta en a que se contiene a infracción de 

tránsito con nUmero de folio , constituye el acto impugnado 

en el juidlo de nulidad de origen, porfanto, es incuestionable que en 

términos de a establecido en el artIulo 60 fracciOn II, primer párrafo 

de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, dicho 

acto Ia debe exhibir Ia SecretarIa de Seguridad Ciudadana de Ia 

Ciudad de Mexico, al contestar Ia demo nda instaurada en su contra. 

Lo anterior, porque Ia boleta relativa a Ia infracción de tránsito con 

nUmero de folio 5, es un documento esencial para resolver el 

juicio de nulidad de origen, precisamente, porque constituye el acto 

impugnado que Ia porte actora baja protesta de decir verdad 

manifesto desconocer, por tanto, que de conformidad con el 

artIculo 60 fracciOn II, primer párrafo de a Ley de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, sea Ia porte demo ndada Ia 

que tiene Ia obligación de exhibir el acto referida en Ilneas 

precede n tes. 

Sin que sea Obice a Ia anterior, lo aducido por Ia autoridad apelante 

en el sentido que '. . .de con formidad con lo establecido en el 

artIculo 58 fracci6n III de Ia Ley de Justicia Administrative de ía 

Ciudad de Mexico, se debiO haberrequerido ala porte actora parc 

que exhibiera el acto que señaló coma impugnado. . . ella, porque 

el artIculo 58 fracción Ill, párrafos penUltimo y ültimo de a Ley de 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, a Ia letra dispone lo 

siguiente: 

"ArtIculo 58. El actor deberá adjunta(a su demanda: 

III. El documento en que conste elacto impugnado o, en su caso, 
copia en Ia que conste el sello de recepción de Ia instancia no 
resuelta por Ia autoridad, salvo cLJando se demande Ia nulidad de 
resoluciones verbales; - 

Cuando las pruebas documntales no obren en poder del 
demandante, o cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar de 
tratarse de documentos qu legalmente se encuentren a su 
disposición, éste deberá señIar el archivo o lugar en que se 
encuentran, para que a su cofa se mande expedir copia de ellos, 
o se requiera su remisión, cuarido ésta sea legalmente posible. Para 
este efecto deberá identificaicon toda precision los documentos, y 
tratándose de los que pueda tenera su disposición, bastará con que 
acompane copia de Ia soIiitud debidamente presentada, por lo 
menos cinco dIas antes d Ia interposición de Ia demanda. Se 
entiende que el demandant tiene a su disposición los documentos, 
cuando legalmente puedb obtener copia autorizada de los 
originales o de las constancias. 

Si no se adjuntan a Ia demanda los documentos a que se refiere este 
precepto, el Magistrado lrstructor prevendrá al promovente para 
que los presente dentro del plazo de cinco dIas. Cuando el 
promovente no los presente dentro de dicho plazo, y se trate de los 
documentos a que se refiren las fracciones I a Ill de este artIculo, se 
desechará Ia demanda. Si se trata de las pruebas a que se refieren 
las fracciones IV a VI de este artIculo, se tendrán por no ofrecidas." 

Sin embargo, en el caso a estudio lo dispuesto en el artIculo 58 

fracción Ill de a Ley de iUsticia Administrativa de Ia Ciudad de 

Mexico, no aplica, ello, porque como ha quedado puntualizado en 

párrafos precedentes, en el caso especIfico por una parte el 

accionante manifesto qUe no conocla el acto que impugnó 

consistente en Ia boieta en Ia que se contenla Ia infracciOn de 

tránsito y por Ia otra, que Ia actora no ofreció coma medio 

documental de prueba a referida boleta, en ese sentido, es 

evidente que tal como quedó precisado en párrafos precedentes, 

el supuesto que se genera en el caso a estudio es el dispuesto en el 

artIculo 60 fracción II, primer párrafo de Ia Ley en cita; de ahI, lo 

infundado de lo aducido par Ia autoridad recurrente. 

Situación Ia anterior que toma mayor relevancia, si se considera que 

es criterio del Poder Judicial de Ia Federación, que en el ámbito del 



derecho administrativo opera un principio de excepción que obrga 

a Ia autoridad a desvirtuar, inclusive, las afirmaciones sobre Ia 

ilegalidad de sus actuadones que no estén debidamente 

acreditadas mediante el acornpañamiento en autos de los 

documentos que las contengan, cuando éstos obren en los 

expedientes administrativos que aquélla conserva en custodia; 

hechos que dejan aün más en evidencia lo infundado del agravio a 

estudlo. 

En efecto, el argumento anterior seencuentra sustentado en Ia 

Jurisprudencia nUmero l.70.A. J/45,, emitida por reiteración de 

criterios de los Tribunales Colegiados de Circuito, correspondiente a 

Ia Novena Epoca, publicada en el Semanario Judicial de Ia 

Federación y su Gaceta XXIX, enero de 2009, consultable en Ia 

página 2364, misma que se trascriè a continuación: 

"CARGA DE LA PRUEBA EN ELJUlCIO DE NULIDAD. CORRESPONDE A 
LA AUTORIDAD CUANDO LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LAS 
AFIRMACIONES SOBRE LA ILEGALIDAD DE SUS ACTUACIONES OBREN 
EN LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS QUE AQUELLA CONSERVA EN 
CUSTODIA. El artIculo 81 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supleforia al juicio de nulidad, establece que 
el actor está obligado a probar los hechos constitutivos de su acción. 
Sin embargo, en el ámbito del derecho administrativo opera un 
principio de excepción que obliga a Ia autoridad a desvirtuar, 
inclusive, as afirmaciones sobre Ia ilegalidad de sus actuaciones que 
no estén debidamente acreditadas mediante el acompañamiento 
en autos de los documentos que las contengan, cuando éstos obren 
en los expedientes administrativos que aquélla conserva en 
custodia 

For lo que, al resultar fundado pero inoperante el primer agravio, asI 

como, infundado el segundo agravio, este Pleno Jurisdiccional con 

fundamento en eI artIculo 11 7 de Ia Ley de Justicia Administrativa de 

Ia Ciudad de Mexico, confirma Ia resolución al recurso de 

reclamacián de uno de septiembre de dos mil veintiuno. 

For lo expuesfo y con fundamento en los artIculos 1 y 15 fracción VII 

de Ia Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de a 

Ciudad de Mexico, asi como, 1, 98, 115 y 117 de Ia Ley de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, Se: 
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PRIMERO. Es fundado pero inoperante & primer agravio, asI como, 

infundado el segundo agravio, de cohformidad con los motivos y 

fundamentos egales que se precisan en los Considerandos Ill y IV de 

esta resolución. 

SEGUNDO. Se confirma Ia resoiudón al recurso de reclamadón 

emitida por a Quinta Sala Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal, 

con fecha uno de septiembre de dos mil veintiuno, en el juicio de 

nulidad nimero TJ/V-35914/2021, promovido por M  

 

TERCERO. Para garantizar el aóceso a Ia impartición de justicia, se es 

hace saber a las partes que en contra de Ia presente resolución, 

podrán interponer los mediOs de defensa procedentes en términos 

del artIculo 1 19 de a Ley dé Justicia Administrativa de Ia Ciudad de 

Mexico, asimismo, se es comunica que en caso de alguna duda en 

lo referente al contenido del presente fallo, podrán audir ante Ia 

Magistrada Ponente. 

CUARTO. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y con testimonio de Ia 

presente resolución, devuélvase a Ia Sala de origen el expediente 

citado y archIvese el recurso de apeiación nmero RAJ.71 401/2021. 

ASt POR UNANIMIDAD DE NUEVE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS PRESENTES, LO RESOLVIO EL 
PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
EN SESION CELEBRADA EL DIA DOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR 
LOS C.C. MAGISTRADOS DOCTOR JESUS ANLEN ALEMAN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
LICENCIADO josE RAUL ARMIDA REYES, LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIERREZ, 
LICENCIADA MARIA MARTA ARTEAGA MANRIQUE, MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PENA, 
DOCTORA ESTELA FUENTES JIMENEZ, UCENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, DOCTORA 
MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA XOCHITL ALMENDRA HERNANDEZ TORRES. - 

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACION LA C. MAGISTRADA LICENCIADA LAURA EMILIA 
ACEVES GUTIERREZ.  

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 9, 15 FRACCION VII, 
16 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, ASI COMO EL ARTICULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO, 116 Y 117 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.  

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESION CELEBRADA EL DIA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCION EL MAGISTRADO DOCTOR JESUS ANLEN ALEMAN, PRESIDENT€ DE ESTE ORGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIER,NO ADMINISTRACION, ANTE 
LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I", QUIEN DA FE. -"  

PRESIDE NTE 

EN ALEMAN. 

7 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I". 

-MtRA.BEATRIZ-ISLASDELGADO. 
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